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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 155-2023-MPH

Huaral, 04 de abril de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 085-2023-MPH/GDSYPC de la Gerencia de Desarrollo Social y Participación
Ciudadana,ProveídoN° 752-2023-MPH-GM;respectoa la designacióndel Responsabledel Centro IntegraldeAtención
al Adulto Mayor (CIAM); y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194°de la ConstituciónPolítica del Perú y modificatoriasen concordanciacon los artículos 1

11 del Titulo Preliminarde la Ley Orgánicade Municipalidades- Ley Nº 27972, consagra que las Municipalidadesson
anos de Gobiernospromotoresdel DesarrolloLocal, con personeríade Derecho Público con plena capacidadpara
cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
mpetencia.

Que, el artículo 8° de la Ley Nº 28803 - Ley de las PersonasAdultas Mayores,estableceque el Ministeriode
la Mujer y DesarrolloSocial (M~DES) promuevea través de la Direcciónde PersonasAdultas Mayores la creaciónde
Centros Integralesde Atención al Adulto Mayor (CIAM)en las MunicipalidadesProvinc.ialesy Distritales.

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 005- 2015-MPH,de fecha 19 de Marzo de 2015, se crea el Centro
integral de Atención al Adulto Mayor- (CIAM) del Distrito de Huaral IY mediante Ordenanza Municipal Nº 016- 2016-
MPH, de fecha 21 de Octubrerde 20,16,se establece la Adecuacióndel C,entrÓil~tegralde Atención al Adulto Mayor -
CIAMdel Distrito de Huaral.

Que, la Sub Gerenciadepesarrollo Social se encuentraa cargo de la Oficina del Centro Integralde Atención
al Adulto Mayor (CIAM) que tiene por objetivo garantizarel ejerciciode los derechos de las personas adultasmayores,
mejorarsu calidadde vida y propiciarsu plena integraciónal desarrollosocial, económico,políticoy culturalde la nación.

Asimismo, mediante Informe Nº 085-2023-MPH/GDSYPCel Gerente de Desarrollo Social y Participación
Ciudadana,encargadode la Sub Gerentede DesarrolloSocial,manifiesta que su despacho tiene bajo responsabilidad,
ejecutar que las personas adultasmayorescuenten con serviciosdel Centro Integral de Atención al Adulto Mayor para
prevenir condicionesde riesgo.

Por lo que, solicita que se acredite un responsabledel CIAM, para desarrollar las actividadesy cumplir con la
meta correspondiente, por lo que recomiendadesignar a la Servidora Municipal D.L 276 Sra. Sonia del Pilar Pariasca
Alcántara, como responsabledel CIAM.

Que, a través del Proveído Nº 752-2023-MPH-GMla Gerencia Municipal requiere la acreditaciónmediante
Acto Resolutivode la responsabledel CIAM, parael desarrollode lo contempladoen el PremioNacional"SelloMunicipal
Edición2023".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS
EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- DESIGNAR como responsable del Centro Integral de Atención al Adulto Mayor (CIAM) de la
MunicipalidadProvincialde Huaral, al siguiente ServidoraMunicipal:
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> Nombres y Apellidos
> DNI

: SONIA DEL PILAR PARIASCA ALCANTARA
: 42257416

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

$MUNIC!P,IDAD PROVINOALDEHUARAL
~<:::>-!?(-<
FERNANéO JOSÉCÁRDENASSÁNCHEZ

ALCALDE
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